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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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#SUPREMACORTE

AVALAN
EMBARGO

DE AFORES
Aplicapara deudores

alimentarios que

trabajen para elEstado

POR DIANA MARTÍNEZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

a Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) determinó

que en el caso de los tra-

bajadores al servicio del Estado,
es posible embargarla subcuenta

de retiro de lasAfores para pagar

las pensiones alimenticias de me-

nores de edad, cuando el deudor

esté desempleado.
"Antes de proceder al embar-

go, incluso de las aportaciones
voluntarias, el juzgadordebe cer-

ciorarse de oficio que el deudor

alimentario realmente se encuen-

tra desempleado y no cuenta con

otros bienes con los cuales pueda
responderasu obligación alimen-

taria", indica el proyecto aprobado.
Esto aplica, además, en el caso

de que no existan aportaciones
voluntarias o ya se haya embar-

gado agotado el excedente, pero
únicamente por el equivalente a

losrecursos que el trabajadorpo-
dríadisponervoluntariamente, es

decir, en la cantidad que resulte

menorentre 75 días de su propio
sueldo básico en los últimos 5

años, 10%de saldo de subcuenta.

"Como los recursos de la

subcuenta de retiro, cesantía en

edad avanzada yvejez tiene una

finalidad constitucional relevante,
debeprecisarse que la posibilidad
de embargar los recursos es de

carácterexcepcional", señala.

ASÍ ES EL
PROCESO

juzgador
instruye a la

institución el

descuento

del monto.
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Elrecurso

se suministra

de manera

semanal a la

pensión.
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Esto, hasta

que el deu-

dor consiga
un nuevo

empleo.
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SITUACIÓN. La posibilidad de embargar los

recursos es de carácter excepcional: ministros


